
RESUMEN DE ACUERDOS 
 

SESIÓN N° 439-2016 DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2016 
 
ACUERDO 01-439-2016: 
Aprobar el orden del día de la sesión N˚ 439-2016, para que se lea de la siguiente manera:  
1. Apertura de la sesión y aprobación de la agenda. 
2. Análisis y aprobación del acta sesión N˚438-2016 del 08 de agosto de 2016. 
3. Correspondencia recibida. 
4. Participación de Sectores. 
5. Asuntos de Presidencia: 

a) Informe de reunión COMEX–PROCOMER–MAG 
6. Participación del Sr. Henry Benavidez-COMEX (Tema: levantamiento sanitario de la importación de 

carne de Brasil a los Estados Unidos. Hora: 2:00 p.m.) 
7.  Continuación Asuntos de Presidencia: 

b) Informe de reunión Federación Centroamericana del Sector Cárnico Bovino. 
8. Asuntos Dirección Ejecutiva:  

a)  Informe de acciones Dirección Ejecutiva. 
b)  Informe de PAO II semestre 2016  
c)  Presentación y aprobación proyecto captura de carbono en suelos INTA–CORFOGA.  
d)  Estados Financieros CORFOGA y Programa Piloto Nacional de Ganadería de abril a junio de 

2016 
e)  Estadísticas sectoriales al mes de junio de 2016. 
f)  Informe  Ejecución Programa Piloto de Ganadería Baja en Emisiones 
g)  Informe de avance del Proyecto de Andrología. 

9. Auditoria Interna  
a) Informe del estado del estado de las recomendaciones de la Auditoria Interna y de los despachos 

de contadores públicos, y de las disposiciones de la CGR al 30 de junio del 2016.  
ACUERDO FIRME 
Se hace constar en actas: A favor 7 votos.   
 
ACUERDO 02-439-2016: 
Aprobar el acta de la sesión ordinaria N˚ 438-2016 celebrada el 22 de agosto de 2016 sin modificaciones. 
ACUERDO FIRME 
Se hace constar en actas: A favor 7 votos.    
 
Nota.  Aumenta la votación en un voto con el ingreso del Ing. Freddy Sibaja Céspedes  
 
ACUERDO 03-439-2016: 
Delegar en la Dirección Ejecutiva la representación de la Corporación Ganadera para que participe en el 
encuentro con el señor Presidente de la República, Luis Guillermo Solís Rivera, mismo que tiene como 
fin escuchar las preocupaciones y planteamientos respecto al ingreso al bloque comercial Alianza para el 
Pacífico, a efectuarse el jueves 25 de agosto de 2016 a partir de las 5:00 p.m. en las instalaciones de la 
Casa Presidencial. 
ACUERDO FIRME 
Se hace constar en actas: A favor 8 votos.    
 
ACUERDO 04-439-2016: 
Encomendar a la Dirección Ejecutiva remitir una nota al Ministerio de Economía, Industria y Comercio 
haciendo una instancia respetuosa de efectuar un análisis en el control y verificación de cantidad de 
agua inyectada a los productos cárnicos importados de otros países, con la finalidad de que se cumpla 
con las condiciones establecidas para ello, así como el pago respectivo de los impuestos. 
Se hace constar en actas: A favor 8 votos.   

 
 



ACUERDO 05-439-2016: 
Instruir a la Dirección Ejecutiva considerar en el plan de trabajo y en la proyección de presupuesto 2017 
la realización de un Congreso Centroamericano del Sector Cárnico a organizar por CORFOGA, en razón 
de que el próximo año le corresponde a la representación de Costa Rica la Presidencia de la Federación 
Centroamericana del Sector Cárnico Bovino (FECESCABO), siendo una de las responsabilidades 
efectuar el evento en el país sede, con la finalidad de ser presentado ante la Junta Directiva para su 
decisión de aceptar o no la organización. 
Se hace constar en actas: A favor 8 votos.   

 
ACUERDO 06-439-2016: 
Ampliar el tiempo estipulado de tres horas para la sesión N˚ 439-2016 de Junta Directiva, por dos horas 
adicionales. 
ACUERDO FIRME 
Se hace constar en actas: A favor 8 votos. 

 
La Junta Directiva considerando: 
1. Que existe interés por parte de un tercero en la adquisición de la propiedad que alberga las 

instalaciones de la Corporación Ganadera, en razón de la construcción de una torre de 25 pisos ya que 
la parte de atrás colinda con sus instalaciones. 

2. Que dada la construcción de dicha edificación y las externalidades que conlleva (parqueo, tránsito, 
ruido, demanda de agua, entre otros), conviene analizar los pro y contra de mantener el funcionamiento 
de las oficinas donde actualmente se ubican, así como alternativas de traslado y viabilidad de un 
cambio. 

POR UNANIMIDAD ACUERDA: 
ACUERDO 07-439-2016: 

1. Encomendar a la Dirección Ejecutiva proceder a solicitar al Ministerio de Hacienda un avalúo de la 
propiedad de la Corporación Ganadera para actualizar el valor real.  

2. Encargar a la Dirección Ejecutiva realizar un estudio de propiedades que puedan acondicionarse al 
uso de las oficinas de la Corporación, en cuanto a su valor y los recursos necesarios a invertir para el 
funcionamiento normal de sus dependencias, con el fin de ser presentado ante la Junta Directiva para 
su posterior evaluación y recomendación al respecto. 

3. Instruir a la Asesoría Legal proceder a estudiar ante la Contraloría General de la República -¿cuál es 
el procedimiento a seguir en caso de que sea vendida la propiedad y adquirida a otra para el 
funcionamiento de las oficinas de la Corporación Ganadera?, mismo que será presentado ante la 
Junta Directiva. 

Se hace constar en actas: A favor 8 votos. 
 
ACUERDO 08-439-2016: 
1. Aprobar la participación de la Corporación Ganadera en el proyecto denominado “Potencial de 

adicionalidad de carbono orgánico en suelos bajo pasturas”, en coordinación con el Instituto Nacional 
de Innovación y Transferencia en Tecnología Agropecuaria (INTA) y el apoyo de la Cámara Nacional 
de Productores de Leche a efectuarse entre los años 2016-2017, para lo cual CORFOGA brindará un 
aporte total de ¢4.770.000.00. 

Para el año 2016, CORFOGA apoyará con la suma ¢1.020.000.00 que será tomado de las partidas 
2.99.99 “otros útiles y materiales” y 1.04.01 “servicios médicos de laboratorio”; el resto del monto a 
aportar será considerado en el presupuesto para el 2017. 
A continuación se detalla el proyecto a implementar: 
Título del proyecto:  
Potencial de adicionalidad de carbono orgánico en suelos bajo pasturas.  
2. Código del Proyecto:  
3. Título de la actividad:  
Aplicación de metodología de muestreo para evaluar cambios en la existencia de carbono de los suelos bajo 
diferentes coberturas vegetales y sus manejos en fincas ganaderas  
4. Rubro: Pecuario  
5. Disciplina: Cambio Climático  

 



6. Sub categoría: Mitigación  
7. Equipo técnico: 
Responsable: 
Sergio Abarca  INTA 
Corresponsables 
Roberto Soto  INTA 
Marco Fallas  CORFOGA 
Jorge Segura  CNPL 
Colaboradores 
Francisco López Consultor 
8. Localización georeferencia  
Nivel Nacional 
9. Localización por señas:  
Fincas planes piloto carne y leche: NAMA-Ganadería 
10.  Antecedentes y justificación:  
En Costa Rica, normalmente las remociones de carbono (C) atmosférico se asocian al crecimiento de árboles, en 
bloque forestales por lo general de una misma especie y al crecimiento sucesional en su estado de bosque 
secundario. Recientemente se observado que una forma rápida de remover C ocioso de la atmósfera, es mediante 
la deposición de carbono orgánico en los suelos (COS), siempre y cuando estos sean bien manejados. Hasta ahora 
este tipo de remoción se ha invisibilizado por la legislación gremial forestal que impera en el país.  
En los suelos se encuentran tanto las formas orgánicas como las inorgánicas del C; lo habitual es que el uso y la 
gestión de la tierra (manejo) tengan un impacto mayor sobre los depósitos de C orgánico. En consecuencia, los 
métodos que se utilizan en las determinaciones de C en suelos se concentran en su mayor parte dirigidos al C 
orgánico. El C de los suelos de las fincas ganaderas de Costa Rica se clasifica como mineral con cantidades 
iniciales relativamente bajas de materia orgánica.  
El manejo de las pasturas tienen incidencia en los contenidos de C orgánico a través de los cambios por los aportes 
de los agregados directos de C de los abonos orgánicos, y la cantidad de C restante después de actividades de 
remoción de biomasa, como el pastoreo.  
Por último las fincas ganaderas que han logrado la verificación de su inventario de GEI para obtener la Carbono 
Neutralidad, a través de empresas certificadoras acreditadas ante el Ente Costarricense de Acreditación (ECA), han 
logrado dicho reconocimiento gracias a la demostración de la gran remoción de carbono que realizan en sus suelos 
con cobertura de pasturas mejoradas y bien manejadas.  
11.   Marco teórico:  
El manejo del suelo también puede tener su influencia sobre el almacenamiento de C orgánico al modificarse las 
tasas de erosión y la subsiguiente pérdida de C de un sitio. Se ha observado que los suelos convertidos a pasturas 
perennes bien manejados incrementan los contenidos de carbono orgánico Guo and Gifford (2002). En Costa Rica 
Veldkamp (1994), en la zona tropical muy húmeda encontró diferencias en los contenidos de carbono orgánico en 
el perfil del suelo entre pasturas nativizadas (Axonupus) y mejoradas (Brachiaria sp.), así como entre tipos de 
suelos contratantes (Andisol e Inceptisol). Más recientemente, en la misma zona de vida de acuerdo con la 
clasificación de Holdridge (1978) en Costa Rica, se ha observado en pasturas de Cayman® que el pastoreo con 
periodos adecuados de rebrote (42-45 días) y de ocupación cortos (2-3 día máximo) incrementaron rápidamente los 
contenidos de carbono del suelos a 5,0 cm de profundidad (Hernández et al, 2014). En general, se considera que 
un pastoreo racional incrementa los contenidos de carbono en los sistemas de pastura (Sorio, 2012).  
En relación con los parámetros que se utilizan para medir la degradación de los suelos con ganadería, una forma 
sencilla y técnicamente aceptable es el grado de compactación de los suelos, mediante la densidad aparente (DA). 
Los suelos bajo pasturas sufren compactación por diferentes causas, sin embargo las tres principales son: por 
pisoteo de los animales, pérdida de materia orgánica y arrastre de partículas. En general, entre más compactación 
del suelo, mayor degradación de la pastura. De acuerdo con (Alvarado, 2005) la densidad aparente mide la relación 
de la masa de suelo y el volumen de partículas más el espacio entre ellas (volumen total). Normalmente la DA 
proporciona una visión del grado de resistencia que encuentran las raíces en la penetración del suelo así como el 
nivel de dificultad de la percolación del agua en el perfil del suelo. De acuerdo con un sondeo realizado en 2013 
(INTA-CORFOGA, 2014) el 81% de las muestras tomadas en pasturas mostraron bajos contenidos de materia 
Orgánica (<3.0%). Este indicador es relevante en la sostenibilidad de la pastura, especialmente en lo que respecta 
al reciclaje de nutrientes como nitrógeno, y la deposición de carbono orgánico al suelo. 
Recientemente, Costa Rica ha inscrito ante la Convención de Cambio Climático de Naciones Unidas la Acción de 
Mitigación Nacionalmente Apropiada (NAMA) ganadería bovina (Costa Rica, 2015). Observando un alineamiento 
con la carbono neutralidad que ha sido la forma costarricense de realizar la mitigación; entendida bajo la definición 
de la norma INTE 12-01-06:2011 (INTECO, 2011), que permite relacionar las remociones de carbono y emisiones 
de GEI de las organizaciones productivas para establecer un resultado neto, en este caso en los terrenos de fincas 
ganaderas, donde hay bosques, árboles dispersos y suelos gestionados con gran potencial de retener carbono, 
estableciendo un balance entre las emisiones de GEI y las remociones de carbono. En este sentido, el país apoyó 



la iniciativa francesa 4X1000 Suelos para la Seguridad Alimentaria y el Clima, lanzada en la COP 21, que procura 
un incremento de la materia orgánica y la captura de carbono en los suelos (Francia 2016).  
Por lo tanto, es necesario conocer mejor la dinámica de la materia orgánica en los suelos con coberturas de 
gramíneas bajo pastoreo, las cuales en su mayoría en el trópico se clasifican de acuerdo a su sistema fotosintético 
como C4 con anatomía Kranz, las cuales se caracterizan por un alta eficiencia en fijación de carbono (Ehleringer, 
1991); y dada esta condición, su sistema fotosintético discrimina menos que las plantas C3 hacia el isotopo de 
carbono 13 (δ13C). (Farquhar, 1983). 
12.  Objetivo general del proyecto 
Evaluar la dinámica del carbono y el nitrógeno en suelos de fincas de los planes piloto (Cría-Carne y Leche) del 
NAMA Ganadería bovina. 
13. Objetivo específico en el que se enmarca la actividad 
a. Evaluar la variación de carbono en el suelo en diferentes regiones, pastos y sus manejos  
b. Observar los cambios en el carbono orgánico de suelo después de la deforestación en ocho puntos contrastantes 
con bosque y pasturas en Costa Rica.  
14. Resultado esperado de la actividad 
Conocer la dinámica del Carbono y el Nitrógeno en suelos, sus variaciones y potencial adicionalidad como método 
de remoción de carbono 
15. Población meta: 
Productores dentro de los piloto del NAMA (93 productores de carne y 25 de leche) 
16. Materiales y métodos 
Localización.  
La investigación se llevará a cabo en las fincas de los proyectos piloto de Carne (CORFOGA) y Leche (CPNL) del 
NAMA ganadería y en las estaciones experimentales de INTA.  
Componentes.  
Se tendrán dos componentes de investigación, el primero evaluará en el 50% de las fincas de los planes piloto del 
NAMA las variables de materia orgánica (MO), Carbono orgánico del suelo (COS) y Densidad Aparente (DA). El 
segundo componente pretende evaluar en ocho fincas las relaciones isotópicas del carbono y nitrógeno bajo 
diferentes coberturas de suelo, con énfasis en suelos bajo pastoreo.  
Fincas componente1 (MO, COS y DA).  
Se realizará en al menos un 50% de las fincas dentro de los planes piloto de fincas de carne y leche del NAMA de 
acuerdo al siguiente cuadro: 

 

Piloto Ejecutor del 
proyecto 

Fincas de 
pilotos 

Fincas a 
muestrear 

Total a 
muestrea 

Muestras en 
pastos 

Muestras en 
bosque 

Muestras en 
cultivos 

Carne CORFOGA 93 47 230 136 47 47 

leche CNPL 25 13 65 39 13 13 

 

Fincas componente 2 (Dinámica del carbono y nitrógeno por medio de isótopos).  
Se realizará en siete fincas, distribuidas en los piloto del NAMA y en las estaciones experimentales de INTA de 
acuerdo al siguiente cuadro.  
Ubicación general de fincas Componente 2 

Ubicación Institución Sistema Piso altitud Zona de vida 

Pacífico Sur CORFOGA carne              <500 Tropical húmedo 

Pacífico Central CORFOGA carne   <500 Tropical húmedo 
Pacífico Norte INTA carne <500 Tropical seco 
Caribe Sur CORFOGA carne <500 Tropical muy húmedo 
Pacífico Norte CNPL leche <500 Tropical seco 
Huetar Norte CNPL leche <500 Tropical húmedo 
Valle Central (altura) CNPL leche <1000 Tropical húmedo 
 

Componente 1.  
Manejo del sistema de pastoreo.  
Se realizará en fincas donde se pueda pesar regularmente los animales (al menos dos veces al año). Se estimará 
la carga animal de acuerdo con los datos de registro que lleva CORFOGA.  
Esquema y diseño de muestreo Carbono orgánico del suelo (COS) y Densidad Aparente (DA)  
Se utiliza un esquema tipo “reloj” de acuerdo con la metodología propuesta por Acosta et al, 2001. Donde en el 
centro se geo-posiciona el punto y toma la muestra de densidad aparente, a los lados en un radio de 10m las 
muestras de carbono. Cada 12 meses se vuelve al mismo punto de muestreo para la toma de muestra. 
Determinación de Carbono del suelo 



Se realizan muestreos el suelo de las parcelas de medición establecidas en la finca con un intervalo de un año 
entre cada muestreo, para obtener el carbono de suelo en al menos dos momentos diferentes. Para la 
determinación del contenido de carbono se tomarán al menos cuatro sub-muestras por parcela de muestreo, que 
luego se mezclarán para obtener una muestra de 0,5 kilogramos para envió al laboratorio de suelos del Instituto de 
Investigación y Transferencia Agropecuaria del Ministerio de Agricultura y Ganadería (INTA). Los muestreos de 
densidad aparente se realizarán a una profundidad de 10 cm. 
El reporte del laboratorio será dado en porcentaje de carbono (Cs%); si el reporte viene dado en %MO se convertirá 
a COS por medio de la siguiente formula:  
%Cs = % MO * 0,58  
Donde:  
Cs = Carbono Orgánico de Suelos (%  
MO = Materia Orgánica (%)  
0,58 = Factor de conversión de MO a Carbono del laboratorio de suelos de INTA.  
Para la estimación del carbono de suelo por hectárea en una lámina de 10 cm suelo se sigue el procedimiento 
establecidos por Veldkamp, 1993, para suelos y zonas de vida tropicales de acuerdo a la siguiente ecuación:  
COT = Cs * Ls* DA*104  
Donde:  
COS = Carbono Orgánico Suelo (ton/ha)  
Cs = Contenido de carbono en el suelo (g/g)  
Ls = Lámina de suelo (cm)  
DA = Densidad Aparente (g/ cm3)  
Para obtener el dióxido carbono equivalente (CO2 e) se utilizará la conversón en función de los pesos moleculares 
del CO2 y el C (44/12).  
Estimación del cambio de Carbono Orgánico del Suelo 
Pasos seguidos para estimar COS0 y COS (0-T) y los cambios de existencias netas de C en el suelo en fincas 
ganaderas, de acuerdo con la ecuación 2.5 (Vol.4; Cap 2.), el procedimiento 6.3.3.4 (Vol 4. Cap 6) de IPCC, 2006. 
 1. Muestreo inicial para determinar COS(t1)  
2. Segundo muestreo para determinar COS(t2)  

3. Se estima el cambio anual promedio (Δ) de existencias de COS orgánico del suelo restando las existencias 
«iniciales» de C orgánico del suelo (COS(t1)) de las existencias finales de C orgánico del suelo (COSt2), dividiendo 
por el tiempo entre los dos momentos  

4. Para obtener el dióxido carbono equivalente (CO2 e) se utiliza la conversón en función de los pesos moleculares 
del CO2 y el C (44/12).  
 COT= (COS T2 – COS t1) 
      (t2 – t1) 
Donde:  
ΔCOS = Cambio de COS (ton/ha)  
COSt1 = Existencia de carbono en el suelo en el momento t1 (ton/ha)  
COSt2 = Existencia de carbono en el suelo en el momento t2 (ton/ha)  
Los datos de este componente se analizaran mediante estadística descriptiva, además por la técnica de 
conglomerados y regression 
Componente 2. 
Relación isotópica del carbono y nitrógeno en suelos bajo pastoreo.  
Se realizaran 20 calicatas a 1,0m de profundidad en las fincas seleccionadas, se tomarán muestras en el perfil del 
suelo en tractos de 0,2m, para DA, MO, C, N que serán analizadas en el laboratorio de INTA. También se tomaran 
muestras de suelo y biomasa de pastura para observar la relación isotópica entre δ13C y δ12C así como δ14N y 
δ15N las cuales se enviarán a analizar a un laboratorio en el extranjero, para establecer la relación isotópica en los 
contenidos de carbono y nitrógeno presentes en las muestras.  
Estimación del total de puntos de muestreo (calicatas). Componente 2. 

Pasturas Totales 

Participantes Fincas Nativizadas Mejoradas Bosque Calicatas Muestras 

CORFOGA 5 2 3 5 20 80 

CNPL 2 0 2 2 8 40 

INTA 1 1 1 1 6 30 

Totales 8 3 6 8 34 150 

La cantidad de COT remanente del bosque después de la deforestación y el aporte de las pasturas se calcularán 
de acuerdo con la siguiente ecuación: 
COTpastura * 13Cpastura =13Cbosque*COSbosque + 13Cresiduos*COSpastura 
 



Donde:  
COT = Carbono orgánico Total  
COS = Carbono orgánico  
13Cresiduos = Valor de 13C de la hojarasca y raíces de la pastura 
Los datos se analizaran por ANOVA entre fincas y coberturas vegetales, así como por regresión entre y dentro de 
profundidades. 
17. Cronograma subactividades 

Año 2016 2017 

Meses J J A S 0 N D E F M A M J J 

Componente 1 

Muestreo  x x x x x         

Análisis 
laboratorio 

  x x x x x x       

Análisis de 
datos 

        x x     

Informe           x x   

Componente 2 

Muestreo        x x x     
Análisis 
laboratorio 

          x x   

Análisis 
de datos 

           x   

Informe             x x 

 
18. Presupuesto 
Desglose general 

Rubro Unidades Valor unitario ¢ 
 

Cantidad Valor ¢ Aporte 

Transporte Viaje/finca 50.000 24 1.200.000 INTA 

Viáticos Día/persona 30.000 64 1.920.000 INTA 

Peón + CS Jornal 15.000 50 750.000 CNPL 

Asistente de 
campo 

Día/persona 25.000 42 1.050.000 CNPL 

Analista laboratorio Día/persona 20.000 30 600.000 CNPL 
Barreno Unidad 54.000 1 54.000 CNPL 
Palas Unidad 5.000 2 10.000 CNPL 
Cuchillas Unidad 10.000 2 20.000 CNPL 
Cuchillo Unidad 11.000 1 11.000 CNPL 
Cilindros Unidad 5.000 20 100.000 CNPL 
Espátulas Unidad 15.000 2 30.000 CNPL 
Material empaque Varios   120.000 CORFOGA 

Muestras DA Muestra 1.000 150 150.000 INTA 

Muestras C y N Muestra 5.000   INTA 

Envío de muestras Muestra 6.000 150 900.000 CORFOGA 

Laboratorio 
isótopos 

Muestra 25.000 150 3.750.000 CORFOGA 

Laboratorio 
carbono 

Muestra 2.700 200 540.000 CNPL 

Laboratorio MO Muestra 2.700 172 464.400 INTA 
Laboratorio 
Nitrógeno 

Muestra 2.700 172 464.400 INTA 

Transporte Viaje/finca 50.000 24 1.200.000 INTA 
Viáticos Día/persona 30.000 64 1.920.000 INTA 
 

Desglose por participante 
Institución Monto Porcentaje 

INTA ¢ 7.318.800.00 48% 

CORFOGA ¢ 4.770.000.00 31% 

CNPL (RED) ¢ 3.165.000.00  

   

TOTAL: ¢15.253.800.00 100% 

 



 
 
 
Desglose CORFOGA: 

Institución Monto total 2016 % 2017 % 

CORFOGA ¢ 4.770.000.00 ¢ 1.020.000.00 21% ¢ 3.750.000.00 79% 

2. Autorizar a la Dirección Ejecutiva a proceder a la firma de un convenio entre INTA-CORFOGA- para 
la implementación del proyecto “Potencial de adicionalidad de carbono orgánico en suelos bajo 
pasturas”, de conformidad con el inciso 1 de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 
Se hace constar en actas: A favor 8 votos. 
 

Nota: Disminuye la votación en dos votos Lucia Gómez Chaves y Jorge Art. Ruiz Sánchez 
 
ACUERDO 09-439-2016: 
Aprobar el Proyecto Nacional de Andrología para el período 2015-2020 que a continuación se detalla: 
Objetivo general  
Aumentar la tasa de parición promedio nacional de un 57% a 65% para el 2020.  
Objetivos específicos: 
1. Conocer el porcentaje de toros no aptos para la reproducción en los hatos comerciales y las 
principales causas de descarte.  

2. Capacitar a los ganaderos sobre la adecuada selección y manejo que deben de recibir los padrotes 
para asegurarse una adecuada fertilidad.  

3. Identificar machos andrológicamente viables en fincas comerciales, con el fin de contribuir en el 
aumento del índice de productividad del sector primario.  

4. Eliminar de los hatos comerciales toros no aptos para la reproducción.  
Organización y personas responsables: 
CORFOGA será la responsable de la ejecución del proyecto a nivel nacional, así como cada cámara de 
Ganaderos que reciba el equipo de laboratorio será responsable por la ejecución y la sustentabilidad del 
proyecto en su región.  
Descripción de compromisos y aportes de cada parte  
Existen dos modalidades para la ejecución del proyecto, a continuación se detallan:  
1. En esta primera la Corporación Ganadera dotará a las Cámaras de Ganaderos con equipo de 
laboratorio y de campo necesario para realización de los exámenes andrológicos, además será la 
responsable de impartir capacitación sobre el adecuado uso de los equipos entregados.  
Por su parte las Cámaras de Ganaderos se comprometen a: 

 Contratar los servicios de un médico veterinario.  

 Asistir a la capacitación que brindará CORFOGA.  

 Realizar los exámenes a costos accesibles para todos sus afiliados.  

 Realizar un mínimo de 10 exámenes por mes para poder mantener el equipo.  

 Remitir mensualmente la información generada a CORFOGA, a través de un informe.  
 2. CORFOGA contratará el servicio de un veterinario, el cual se encargara de realizar los exámenes 
andrológicos directamente a los productores seleccionados, en este caso las Cámaras de Ganaderos 
beneficiarias entregarán a CORFOGA una lista de al menos 50 beneficiarios que contenga: nombre del 
asociado, numero de socio de la respectiva Cámara, dirección y número de toros. CORFOGA será quien 
determine finalmente la cantidad de productores se asignará a cada Cámara, de acuerdo a presupuesto 
asignado.  
Por su parte los productores se comprometerán a:  

 Tener los animales listos a la hora acordada para la visita del veterinario.  



 Deshacerse de aquel animal que se encuentre no satisfactorio o no apto para la reproducción, 
donde su único destino debe de ser una planta de cosecha para su posterior sacrificio.  

 Seguir a título personal realizando exámenes andrológicos a sus reproductores con una cierta 
periodicidad  

Diseño estadístico:  
Con el fin de utilizar los datos generados en el primer año de proyecto y que esta información nos 
permita generar una línea base del estado reproductivo de los toros en estos hatos comerciales, se 
calcula una muestra estadística mínima, bajo los siguientes supuestos: 
Cuadro 2. Parámetros para la definición del tamaño de muestra del proyecto: 

Parámetro Valores 

Tamaño de la población 29000 

Proporción esperado de toros rechazados 30% 

Nivel de confianza 95% 

Error máximo permitido 2.5% 

Tamaño de la muestra 1236 

 
Según se puede ver en el cuadro anterior el número de toros que se deberían de examinar en el primer 
año del proyecto es de 1236, con esto se podría conocer qué porcentaje de los padrotes se encuentran 
aptos para la reproducción y por ende cuales no, con un 95 % de confianza. 
Productos esperados 
Cuadro 3. Productores esperados del proyecto según objetivos y actividades relacionadas 

Objetivo Actividades Producto esperado 

1. Aumentar la tasa de 
parición promedio nacional 
de un 57% a 65% para el 
2020 

2. Realización de exámenes 
andrológicos. 
3. Generación de recomendaciones 
técnicas por parte de los técnicos. 
4. Aplicación de recomendaciones 
técnicas por parte de los productores 
del Proyecto 

Tasa de parición promedio de 65% 
en el 2020 

2. Conocer el porcentaje de 
toros no aptos para la 
reproducción en los hatos 
comerciales y las 
principales causas de 
descarte 

1. Tabulación de la información para 
generación de base de datos. 
2. Realización de análisis de 
estadísticos. 
3. Interpretación de la información 

Porcentaje de toros insatisfactorios a 
nivel nacional conocido. 
 

3. Capacitar a los ganaderos 
sobre la adecuada 
selección y manejo que 
deben recibir los padrotes 
para asegurarse una 
adecuada fertilidad. 

1. Generación de cronograma de 
actividades de capacitación. 
2. Capacitación de productores en 
conjunto con las Cámaras de 
Ganaderos 

50% de los ganaderos dentro del 
proyecto capacitados para el 2020. 

4. Eliminar de los hatos 
comerciales toros no aptos 
para la reproducción. 

1. Eliminación de animales no aptos. 
2. Monitoreo de salida de animales en 
las fincas 

70% de toros detectados 
insatisfactorios eliminados de los 
hatos al 2020  
 

 
Horizonte de proyecto: 
El proyecto está diseñado ejecutarse en un plazo de 5 años, dando comienzo durante el año 2015, dado 
que durante el primer año se pretende conocer el estado reproductivo actual del hato de machos, se 
realizarán exámenes a lo largo de todo el país.  
Una vez realizado el muestreo y cuantificado el problema a nivel nacional, se buscará financiamiento en 
diferentes instituciones públicas y entes no gubernamentales con el fin de darle sustentabilidad al 
proyecto.  
Durante el año 2015 en el cual se inició el proyecto se realizaron un total de 620 exámenes andrológicos, 
para el 2016 está proyectada la realización de 700 exámenes. Con el fin de poder alcanzar e impactar el 
15% de la población de los toros del país, se proyecta la realización de 660 exámenes en los últimos tres 



años del Proyecto, de estos 350 serán contratados por la Corporación Ganadera y los restantes 310 
serán responsabilidad de las Cámaras de Ganaderos con las que se ha firmado convenios de préstamo 
de equipo.  
Lugar a desarrollar el proyecto: 
El proyecto será desarrollado a lo largo del país, en las áreas de acción de las diferentes Cámaras de 
Ganaderos. 
Presupuesto de acuerdo a plan de inversión  
Referente a presupuesto para el año 2016 como se puede ver en el cuadro 4 se destinó un monto de 
¢25.700.000 (veinticinco millones setecientos mil colones) por concepto de 420 exámenes y para la 
compra de 2 equipos de laboratorio. Para los años 2017 a 2019 la Corporación Ganadera destinara 
¢15.500.000 (quince millones quinientos mil colones) anuales, correspondientes a 350 exámenes 
andrológicos contratados por la Corporación Ganadera para dar servicios a las pequeñas Cámaras de 
Ganaderos en todo el país. Además de esto se contempla la compra de un equipo anual para préstamo 
mediante de convenio con alguna Cámara de Ganaderos que presente la información necesaria y que 
además de esto demuestre la capacidad tanto técnica como económica para desarrollar un proyecto en 
su zona de influencia.  
Cuadro 4. Presupuesto de trabajo para 2016 

Cantidad Artículo Costo unitario 

2 Equipo de laboratorio ¢11.000.000.00 

420 Exámenes andrológicos ¢14.700.000.00 

Total:  ¢25.700.000.00 

  Cuadro 5. Presupuesto de trabajo para los años 2017 al 2019. 
Cantidad Artículo Costo unitario 

3 Equipo de laboratorio ¢15.000.000.00 

1050 Exámenes andrológicos ¢31.500.000.00 

Total:  ¢46.500.000.00 

 
Metodología de implementación y seguimiento  
Mediante el desarrollo de un convenio de cooperación entre cámaras de ganaderos y CORFOGA se 
prestaran los equipos de recolección y análisis del semen, para la realización de los exámenes 
andrológicos en fincas ganaderas de los productores de cada asociación.  
La cámara de ganaderos será la responsable de la contratación de los servicios del veterinario y los 
gastos operativos de este, además deberá de asegurar un precio accesible a los usuarios con el fin de 
generar una cultura entre los ganaderos de realizar estos exámenes como mínimo una vez al año, antes 
de comenzar la estación de monta.  
Serán las cámaras de ganaderos quienes enviarán a CORFOGA la información de los exámenes 
realizados de una manera mensual, presentándose como un informe. Información que será fundamental 
para CORFOGA y poder evaluar el avance e impacto del proyecto.  
Durante el año 206 el veterinario de la empresa Asistencia Veterinaria y del SENASA para la realización 
de los exámenes de asociados a Cámaras de Ganaderos por todo el país, estos entregaran una copia de 
los resultados de los exámenes a la Corporación de manera mensual, así como copia de los tratamientos 
recomendados a los productores cuyos animales presentaron algún problema a la hora de la revisión 
Cuadro 6. Cronograma de trabajo para el año 2016 

 Enero Feb Marzo Abril Mayo Junio Julio Agos Set Oct Nov Dic 

Firma convenio 
SENASA-
CORFOGA 

            

Solicitud 
compra equipo 

            

Proceso compra 
equipo 

            

Realización 
exámenes 
cámaras 

    Nicoya La Cruz 
Upala 

Upala 
Guápiles 

Guápiles Guápiles Carrillo Sta 
Cruz 

 

Realización 
exámenes asist 
veterinaria 

    Turrialba Valle La 
Estrella 

Valle La 
Estrella 
Los 
Chiles 

Los 
Chiles 

Los 
Chiles 

   

 



Contraprestación de servicios: 
Como contraprestación de servicios en este caso tenemos la información que se generará en el campo 
producto de los diagnósticos andrológicos. Fundamentalmente con esta información se podrá llegar a 
concluir sobre 
1. Las principales causas de infertilidad o sub fertilidad de los reproductores bovinos en hatos 

comerciales.  

2. El promedio de vientres por toro que se maneja en hatos comerciales en nuestro país.  
Además basados en esta información, se podrá:  
1. Eliminar los machos no aptos para la reproducción y/o tratar aquellos con problemas leves.  

2. Mejorar las tasas de parición de los hatos comerciales.  
3. Disminuir los periodos abierto de los hatos comerciales.  
La mejora de todos los indicadores mencionados anteriormente, definitivamente contribuirán en la 
maximización de económica de los productores ganaderos de Costa Rica, siendo esta la misión de la 
Corporación Ganadera. 

Se hace constar en actas: A favor 6 votos 
 


